CIRCULAR 2 DE 2004
(22 enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores de la sede nacional y de las regionales o agencias, subdirectores, jefes de oficina y, en general, supervisores de contratos del ICBF
Asunto:	Documentos que deben reposar en el expediente del contrato 
Independientemente del tipo de contrato que suscriba el ICBF, prestación de servicios, consultoría, compraventa, aporte, etc., debe constituirse un expediente, que contenga toda la historia del contrato desde su formación: justificación, certificado de disponibilidad presupuestal, términos de referencia, propuesta, entre otros, hasta la liquidación final y definitiva, expediente que debe ser guardado y custodiado por la Oficina Jurídica, Grupo Jurídico o quien haga sus veces, tal como lo establece el Manual de Contratación (numeral 3.6).

Por ello es importante y urgente recordar al supervisor la obligación de remitir todos los documentos que se obtengan durante la ejecución contractual, a la Oficina Jurídica, Grupo Jurídico o quien haga sus veces, junto con el análisis expediente del contrato que se archiva en dicha dependencia.
 
Algunos de dichos documentos son:
1. Original del acta de iniciación,
2. Informes periódicos que presente el contratista,
3. Actas de las reuniones que se adelanten,
4. Copia de las certificaciones que se expidan,
5. Fotocopia de los comprobantes de pago a Seguridad Social que se soliciten al contratista para verificar el cumplimiento al sistema, en los contratos de prestación de servicios y de consultoría.
Cordialmente,

BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General

